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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
^ A P T i E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . •) RBY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la RUINA Dolía 
Victoria Bugtnia y SS. A A . RR. «I 
Principa da Asturias • intantu, con-
Untan ahí novedad tn i n Importante 

Iflua) banafldo disirutan las 
4am$s personas da la Aagusta Raal 

(CrMfM dd di» 27 de «goeto de 1918.) 

Cooilraria general fie Aba»-
Seetmleniaa 
CIRCULARES 

E* propósito del Gobierno conce
der estímulos al cultivo del trigo, 
que el propio tiempo que fomenten 
la producción de este cereal, que 
constituyo la basa de la alimenta
ción en Eipafla, compensen a los 
agricultores los sacrificios y limita-, 
clones qué por consideraciones de 
Interés público es preciso Imponer
le» 

Para organizar la concesión de 
' tales estimólos, es Indispensable 
contar con d&tos ciertos i especio a 
la supeiflcie destil ada al cultivo de 
trigo durante ei alio sgrfcoia de 
1917 a 1918. 

A l cf'.cto, con objeto de que el 
Interés prlvedo contribuya a la exac
titud de tal estadística, 

Esta Comlsaila ha dispuesto lo 
siguiente: 

1.° Dentro del plazo de qvincct 
días,acontar desde la pubiceclón 
d* est» disposición en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficia
les de las provincias respectivas, 
todos ¡os agricultores que aspiren a 
obtener los estímulos a la produc
ción que acuerde el Qobiemo, óe 
bi t in presentar en la Alcaldía de 
los términos municipales en que ra
diquen sus fincas, declarf clones ju
radas en que harán constar las su
perficies que hubieren destinado ni 
cultivo (!>' trigo durante el año cgrl-
cola de 1917 a 1918. 

2 ° Con estos declaraciones for
máis cada Ayuntamiento una rela
ción ncmlnal, que expondrá al públi
co por término de diez días, trans
curridos los cuales la remitirá a .la 
Junta provincial de Subsistencias 
con el Informe de la respectiva lo
ca!, creada a tener de lo dispuesto 
en las Instrucciones de esta Comi
sarla de 12 de junio último, sebré la 
exactitud o Inexactitud de las decla
raciones f rmu'adas. 

A! propio tiempo se acompaflará 
un certificado, librado por el Aicsl-

de, haciendo constar la superficie 
total destinada al cultivo de trigo en 
el respectivo término municipal du
rante el aflo 1917 a 1918. 

3.° La Inexactitud de cualquier 
declaración que no se hiciera cons
tar en el Informe de la Junta loca! o 
que no fuera denunciada por un ve
cino, sin perjuicio de las responsabi
lidades penales en que incurrirán los 
que las hublrren formulado y de las 
responsabilidades de todo orden 
que puedan ser procedentes, dará 
lugar a que todo el Municipio quede 
privado de los beneficios que acuer
de conceder el Gobierno. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios gunrde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1918.—El 
Comisarlo general, / . Ventosa. 
Señores Gobernadores civiles. Pre

sidentes de los Juntas provincia
les de Subsistencias y Delegados 
del Gcbierno, Presidentes de las 
Juntas locales de Subsistencias. 

Ante las dificultades que la lima
ción Internacional y la deficiencia de 
los medios de transporte ofrece pa
ra la Importación de foifaios. es In
dispensable evitar que un encareci
miento abusivo do los superfosfatos 
los hagan inasequibles si agricultor, 
fijando precios máximos que repre
senten para el Industrial un benefi
cio, teniendo en cuenta todos los 
factores que integran la producción. 

A l propio tiempo, ante In necesi
dad de estimular la producción de 
trigo, base de la alimentación na
cional, es conveniente establecer 
preferencias para los que se obli
guen a destinar los fosfatos ai sbo 
no de tierras destinadas al cultivo 
de dicho cereal. 

Fundaba en estas consideracio
nes, después de oído el Comité de 
abonos, esta Comisarla ha dispues
to lo siguiente: 

1 0 Se fijan para la Venta de los 
superfosfatos los siguientes precios 
máximos: 

Para superfosfatos de 18/20 por 
100, 27,25 pesetas. 

Idem id. de 16/18 por 100,21,50. 
Idem id. de 15/17 por 100,19 95. 
Idem Id. de 13/15 por 100, 16,85, 

los cien kilogramos, sin envase, por 
lotes mínimos de 10 toneladas so
bre Vsgón en las fábricas del litoral. 
En las del interior se agregarán; los 
transportes. 

2.° Se concederá preferencia 
para la adquisición de superfosfatos, 
a los que se obliguen a emplearlos 
exclusivamente en el abono de las 
tierras destinadas al cultivo de este 
cereal. 

A l efecto, los fabricantes y alma
cenistas de superfútfdtos, para ser
vir los pedidos que se les hagan, 
debarán exigir de los compradores 

una declaración por esalto, en la 
que harán constar: 

a) Cantidad y clase de superfos
fatos que adquieran. 

b) Superficie de terreno que hu
bieran destinado a siembra de trigo 
en 1917, y superficie que se com
prometan a destinar al propio culti
vo en 1918 a 1919. 

c) Compromiso formal de em
plear exclusivamente los superfos
fatos en el abono de las tierras des
tinadas al cultivo del trigo. 

5 ° Los fabricantes y almacenis
tas de superfosfatos no podrán ser
vir cantidad alguna de dicho abono 
mientras haya pendientes pedidos 
de agricultores que deseen obtener
lo pura el cultivo de trigo y efezcan 
abonar su importe al contado o 
constituir garantía bastante de pego. 

4. " Dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación 
de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, se practicará por los fun
cionarlos que designen los Gober
nadores, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, afo
ros en las fábricas y almacenes des
tinados a la venta de superfosfatos, 
para precisar la cantidad de prime
ras materias y de productos elabo
rados qiie en ellos existan, El resul
tado dé los aforos se comunicará 
telt gráficamente a esta Comisarla. 

. Las Juntas provinciales de Subsis
tencias cuidarán de establecer en 
las fábricas y almacenes de super
fosfatos la necescrla Intervención 
para determinar si se cumple lo or
denado en esta disposición. 

5. " Los fabricantes y alnmcenls-
tcs comunicarán quincenalmente a 
la Comisatiü general de Abasteci
mientos relación de las cantidades 
de superfosfatos que hubieren fabri
cado y de ¡as que hubieren vendido, 
expresaaio ios nombres de los 
compradores y les cantidades en
tregadas a cada uno, y acompañan
do las declaraciones juradas que 
hubieren suscrito. 

6. ° Queda terminantemente pro
hibida la reventa o cesión de los su
perfosfatos adquiridos con arreglo a 
esta disposición, asi como su apli
cación a cualquier otro cultivo dis
tinto del de trigo. 

7. ° Sin perjuicio d i las medidas 
de comprobación que la Comisarla 
general de Abastecimlentoiy el Co
mité de abonos juzgue oportuno 
adoptar, las Juntas locales que para 
intervenir en la formación de esta
dísticas de las cosechas se crearon 
por el apartado 6." de las Instruc- ; 
clones de este Centro de 12 de ju I 
nio último, quedarán encargadas, 
bajo la personal responsabilidad de • 
los que las constituyen, de poner án | 
conocimiento de la Junta provincial 
de Subsistencias, y ésta a su vez de I 
la Comisaria de Abastecimientos, í 
tedas las infracciones que se come- 1 

Un en el territorio de su respectiva 
jurisdicción. A l efecto se comunica
rá a los Alcaldes relación de los fgri-
cultores del término municipal que 
hubiesen adquirido abono para el 
cultivo del trigo. 

8.° Las infracciones serán cas
tigadas con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 11 de noviembre 
de 1916. 

Lo que comunico a V . S. para s J 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1918.—£1 
Comisarlo general, / . Ventosa. 
A los señores Gobernadores civiles, 

Presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias y Delega
dos del Gobierno, Preslilentes de 
las Juntas locales de Subsisten
cias. 
/<?•«<< d l l .i¡» 19 >le lít-oeto í , ÜIS). 

SoMeruo cltll de la prntaí l i 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 1.° 

Coneunu» de edlfielo» públ ico» 
Terminado e! ccmrato de arren

damiento de la casa que ocupan ¡es 
oficinas y dependencias del Gobier
no civil enSOdecbril úii'nio, y de
sierto el concurso anunciado por 
Real orden de 6 de marzo de 1916; 

S. M . el Rey (Q. D. G ), por Real 
orden de 20 del actual, ha tenido a 
bien autoilzar a este Gobierno para 
que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de es tu provincia y periódicos 
principales, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 1.° del Res) 
decreto de 2 de mayo de 1S76, un 
concurso entre los pripletarios de 
esta capital, para el arriendo de un 
edificio en donde puedan ser conve
nientemente instaladas las oficinas y 
dependencias del Gcbierno civil de 
la provincia, fijándose, con.o precio, 
el de 7.500 pesetas anuales, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " Se abre un concurso por tér
mino de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
de este anuncio en el BOLETÍN GF:-
CIAL, entre los propietarios, para el 
arriendo de un edificio destinado a 
Gobierno civil de esta provincia, con 
todas sus dependencias, que re una 
las condicionas de cepaclflad, lvg:e-
ne, emplazamiento y decoro necesa
rios al rbjeto a que se destina, a;l 
como también las dependercias y 
tfícfnss necesarias para ei Cuerpo 
de Vigilancia, el de Seguridad y ha
bitaciones para vivienda de} Gober
nador. 

2. " El pltzo de arrerdamien.o 
será de cinco años, prorregado Ínte
rin por cualquiera de las paites no 
se denuncie con cuatro meses de 
anticipación. 

3 " El precio máximo de! arren
damiento anual, se fija en la ccnll-
dad de 7.500 pesetas, que serán £t¡-
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tlifecha» por memualidadei Venci
das, con aplicación a la partida aalg-
nada para eataa atenciones en los 
presupuestos respectivos. 

4.a El concursante se cbllja • 
llevar a cabo, por su cuenta, en el 
edificio que cfrezca, las obras Indis-
pensebies de adaptación a las nece* 
sldades del Gobernador, Gobierno, 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguri
dad, sin que de modo alguno puedan 
afectar esta» obras a ios muros o 
tabiques de carga, ni, por lo tentó, 
a la solidez del edificio; entendién
dose que fa distribución de piezas 
y reformas que se consideren conve-
irterteg, habrán de acomodarse al 
piano o proyecto que formule el Ar
quitecto, de acuerdo cenel Gober-
naiior. 

5 a A la terminación del contra
to no tendrá acción ni derecho al-

. guno el propietario a reclamar ln-
d?mnizac!tín por la distribución de 
piezas y demás ebras de reforma y 
adaptscicn a que se refiere la base 
anterior. 

6. a En iodos !os cosos será de 
ctisnta deí prcctetarlo ejecular cuen
tes reparaciones sean necesarias, y 
las obras de ccnserVación, asi como 
U i reclamadas por la' higiene o que 
lá Kcd ín <¡s! tiempo y uso a que se 
destino ti edificio, hagan Indispen
sables. 

7. " Toca oposición o resisten-
cía por parte del propietario a la 
efecueMn de las obras a que se re-
ffere ¡a base anterior, llevará apare-
jadd, en cualquier tiempo, la resci-
tíón d%i contrato, sin derecho a ln-
¿iirmizrcfón a'guna. 

8 a El Estado se reserva la fa-
cuitad de ¿i\r por termlucdo el con
trato en cualquier tiempo, anuncián
dolo con tres meses de'anticipación, 
siempre que el traslado del Gobier
no y sus dependencias, se higa a 
edificio de su propiedad, de la Pro-
Vinchi o del Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cumplí-
Co los cinco años de duración del 
R-rerrtf.tr.lsr.ío, a que se refiere la 
b-.sf. 2.a, ¿é íerecho al propietario 
a reclamar Indcmniznclón, ni alquile
res posteriores a la fecha en que se 
déselo je ¡a finca. 

9 a Formalizado t i expediente 
í * concurso, se remitirá por este 
Gobierno de provincia al Ministerio, 
acompañando todas las proposiclc-
res picstntsdas, con el consiguien
te informe que cada una ¡e merez
ca, más a! informe del Arquitecto 
respecte de cada uno de los edifi
cios ofrecidos, para la resolución 
que proceda. 

10. Aceptada la proposición que 
rssulte más ventajosa, se elevará el 
contrato de alquiler a escritura pú-
tuca, siendo los gastos de lá misma, 
e! de las coplas necesarias y el de 
Inserción del enuncio, de cuenta del 
propietario, y estimando que comen-
zsrá a regir desde el momento en 
que so formalice, en acta oportuna, 
l i entrega del edificio. 

La proposiciones deberán exten
derse en papel sellado del timbre de 
undécima clase, sin raspaduras ni 
enmiendas que las invaliden, redac
tadas con sujeción al modelo Inserto 
a continuación, y se presentarán en 
pilegos cerrados en la Secretarla de 
este Gcblerno de provincia, hasta 
las doce del día en que espira el tér
mino expresado en la condición I.*, 
tiendo Inadmisibles las que no re
únan todas estas circunstancias o 

excedan del precio limite fijado en 
la condición 3.a de las que quedan 
transcritas. 

León 26 de agosto de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sudrez 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don , vecino de , según 
cédula personal que exhibe, como 
propietario (o representante del pro
pietario, en virtud de poder adjunto) 
de la finca sita en esta capital, calle 
de de núm enterado del 
anuncio y condiciones del concurro 
abierto para la contratación del 
arrendamiento de locales con desti
no a las oficinas del Gobierno civil 
de la provincia, Cuerpos de Vigilan
cia y de Seguridad y dependencias 
anexas y habitaciones particulares 
del Gobernador, ofrece a los men
cionados fines, la finca de que se 
trata, en la cantidad de pesetas 
anuales (todo en letrv), y con suje
ción estricta a las demás condicio
nes rsteblecldas. 

(Pecha, y firma del proponente.) 

CAMINOS V E C I N A L E S 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR civn. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago seber: Que pedid i por el 

Ayuntamiento de Viilamartin la da-
cleracíón de utilidad púbiiee, en 
cumplimiento de lo dispuesto an el 
articulo 1.a de la Ley de 29 de jur.ia 
de 1911 y 7.° de su Riglamento, de 
un camino vecinal que partiendo de 
esta villa se una al que los pueblos 
de Castromudarra y Castroafle Inn 
de solicitar, siguiendo a Santa Ma
ría d-l Rio y Bastillo de Cea, a em
palmar con la carretera de S^higún 
a L' i t Arrlondos en la Villa de Cea, 
hs acordado, de conformidad con los 
disposiciones citadas, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince días, a fin que duran
te él puedan formularse redama
ciones ante el Avuntamlento de Vi
ilamartin y este Golerno civil. 

León 19 de t gesto de 1918. 
F . Parda Suárez 

Hsgo sabsr: Que pedida por las 
Junta» administrativas de Valdepo-
lo. Villaverde, Quintana dei Monte 
y Quintana de Rueda, dei Ayunta
miento de Vaidepolo, la declaración 
de utilidad pública, en cumplimiento 
de !o dispuesto en el articulo 1 "de 
la Ley de 29 de junio de 1911 y 7.° 
de su Reglamento, de un camino ve
cinal que partiendo da la carretera 
que pasa por Quintana de Rueda, 
vaya a terminar donde termina el 
campo perteneciente a Quintana del 
Monte,h; acordado,de conformidad 
con Íes disposiciones citadas, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dles, a fin deque 
durante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Vaidepolo y este Gobierno. 

León 19 de agosto de 1918. 
F . Pardo Suárez 

.*» 
Hago saber: Que pedida por el 

Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Valdevlmbre y Presiden-
tea de las Juntas administrativas de 
los pueblos de Vlllagallegos, de 
aquel Ayuntamiento; Fresneilfno del 
Monte y San Clbrlán, del Ayunta

miento de Ardón, con arreglo al ar
ticulo 1." de la Ley de 29 de junio 
de 1911 y 7.* de su Reglamento, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino Veci
nal que partiendo del pueblo de VI-
llfgallfgos y oasando por los de 
Valdevunbre. Fresnelllno del Monte 
y San Clbrlán, termine en la carre
tera de Vlllacastln a Viga a León, 
en Cembranos, he acordado, de 
conformidad con las disposiciones 
diadas, abrir una Información pú
blica, señalando el plazo de quince 
días, a fin de que durante él puedan 
formularle reclam»clones ante los 
Ayuntamientos de Valdevlmbre, Ar
dón y este Gobieruo civil. 

León 19 de agosto de 1918. 
F . Pardo Suárez 

.*. 
Hago saber: Que pedida por el 

Presidente y Vocales de la Junta 
administrativa idel pueblo de San 
Román de la Vega, con arreglo al 
artículo 1 .o de la Ley de 29 de junio 
dj 1911 y 7 ° de fu Reglamento, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino veclnnl que enlace el 
pueblo de San Román de la Vega 
con la estación del'ferrocarril de 
Astorga, he acordado, de conformi
dad con las disposiciones citadas, 
abrir una Información pública, sena-
lando el plazo de quince días, a fin 
de que durunta él puedan formular
se reclamaciones ante dicho Ayun-
miento de San Justo de la Vega y 
este Gobierno civil. 

León 19 de agosto de 1918. 
F . Pardo Suárez 

*% 
H;go seber: Que pedida por el 

Ayumamanto de Rodlezmo. con 
arreglo al articulo 1.° de la Le? da 
29 d - junio da 1911 y 7.° de su Re
glamento, la declaración de utilidad 
pública para la construcción de un 
camino y un puente económico en 
el centro del puebla de Vílianueva,: 
sobre el rioB-rnesga.ycuyo camino' 
ha dn partir dsl pueb o de Millaró, 
y pongi a éste en comunicación con 
la carretera de A lanero a G'jón, he 
acordado, de conformidad coa las 
disposiciones citadas, abrir una in
formación pública^ señalando el pla
zo de quince días, a fin de que du
rante él pued-in formularse reclama
ciones «nta dicho Ayuntamiento da 
Rodiezmo y este Gobierno civil, 

León 19 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sudrez 
.*. 

Hago saber: Qje pedida por el 
A'calde del Ayuntamiento de Esco
bar de Campos, la declaración de 
utilidad pública, con arreglo al ar
ticulo 1.° da !a Ley de 29 da junio 
de 1911 y 7.° de su Reglamento de 
23 de julio del mismo aHo, da un 
camino vecinal que partiendo de di
cho pueblo termine en la Estación 
del ferrocarril de Grajal de Campos, 
he acordado, de conformidad con las 
disposiciones diadas, abrir una In
formación pública, señalando el pla
zo de quince días, a fin de que du
rante ¿I puedan formularse reclama-
clones antee! Ayuntamiento dsEs
cobar de Campos y este Gobierno 
dvil . 

León 20 de agosto de 1918. 
F . Pardo Saárez 

S . 
Hsgo saber: Que pedida por «I 

Ayuntamiento de Luyego, con arre
glo al artfeofo 1 .* de la Ley de 89 de 
junio de 1911 y 7.° de su Reglamen
to, la declaración de ntlllda<t pública 
para la construcción de puente eco
nómico en el rio Duerna, para la 
comunicación de este pueblo con e l 
de Truchas, he acordado, de con
formidad con las disposiciones dia
das, abrir una Información pública, 
seflalando el plazo da quince dias, a 
fin de que durante él puedan for
mularse reclamaciones ante dicha 
Ayuntamiento de Luyego y este Go
bierno civil. 

León 22 de egosto de 1918. 

F Pardo Saárez 

OFICINAS OE HACIENDA " 

DELEGACION D E HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DE LUÓN 

Aémln lmtrmt tóa e « p « « f a f de 
I t o a l M A r r e u d a d a a 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por la Representación de'. Es
tado en el Arrendamiento d i Taba
cos y Dirección g merítl dj | Timbre, 
en su circular dei 16 de los corrien
tes dictando reglas para elcanjay 
devolución a la Fábrica Nacion.ai de 
la Moneda y Timbre de ¡os efectos 
que han de quedar fuera de circula
ción por Virtud da la refornvi de la 
ley del Timbre, se h esn púb.lcas 
las prevenciones sig jfentes: 

«Primera. Qiedarán suprimidos 
en 31 del corriente mes, los siguien
tes «fictos timbrados: 

P jpe l timbrado común.— Clase 
2.a, 6 * y 8.a,de75,7 y 4iie»etat, 
respectivamente. 

Pól izas de Boisa para opera-
eiones a l contiao. Intervenidas por 
Agsntede Cambio y Bolsa; Idem id., 
Intervenidas por.Corredor de comer
cio, e Idem Idsm, eatre particulares, 
intervenidas por Corredor ubre, co
merciante, banquero o casa da b#n-
ca. Ciases 1.a, 2.a, 3 a, 4.". 5.a, 7.a, 
11.a y 13.a, de 250 200, 175, ISO, 
125, 75. 7 y 4 pesetas, nspactiva-
mente. 

Pólizas de Boisa para opera-
clones a plazo, ititervanldas por 
Agent: de Cambio yB'.-isa; Idem 
Idem, Intervenid» por Corredar de 
comarcio, e Idem Id., entre particu
lares, interV^nidis par Corredor l i 
bre, comerciante, binquaro o casa 
de banca. Ciases 4.a y 6.", de 7 y 4 
pesetas. 

Pi t izas de Bolsa para opera-
dones a diferencia, intervenidas 
por Agente de Cambio y Boisa; 
Idem Id., Intervenidas por Corredor 
de comercio, e Idem Idem entre par
ticulares, intervenidas por Corredor 
libre, comerciante, banquero o casa 
de banca. Clases 4 y 6 , , de 7 y 4 
pesetas. 

Pólizas de Bolsa para opera
ciones llamadas «dobles.» Interve
nidas por Agente de Cambio y Bol
sa; Idem Id., Intervenidas por Corre
dor de comercio, e ídem id., entre 
particulares, intervenidas por Co
rredor Ubre, comerciante, banquero 
o casa de banca. Clases 4.a y 6.a, 
de 3,50 y 2 pesetas. 

Letras de cambio, paga ré s a l a 
orden, pól izas para préstamos con 
garant ía y pól izas de crédito con 
garantía.—Clases 2.a, 4 . \5 .a . e.". 
I .» y 10.», de 75, 40, 30, 20.7 y 4 
pesetas, respectivamente. , 

Timbres mivitet equivalentes ai 



papel tlmb'ado comón.—Clatei 
2.\ 6 • y 8.». de 75, 7 y 4 pesetas, 
refDectlvamente. 

Timbres móviles correspondien
tes a l a escala para operaciones 
de Bolsa a l contado.—Clases 1.*, 
5. *, 3 » 4». S.». 7» , 11» y 13 a, de 
250, 200, 175, 150, 125, 7S>7y4 
pesetnn, respectivamente. 

Timbres móvi es para efectos 
de comento.—Clsaes 2.", 4.*, 5.*, 
6. », 8.» y 10.\ de 75, 40, 30,20, 7 
y 4 pesetas, respectivamente. 

Con'r tos de irguilinalo.—C\n-
sea 2 » , 4 », 5 ». 6.». 8 * y 10.m, de 
75, 40, 30,20, 7 y 4 pesetas, re í-
pectlvamente. 

Paprt de pagcs.—C\atti 2.* y 
5.*. de75 y 15 pesetas. 

S-g.nda. No podrán ser Ven- ' 
didos n! utilizados desde 1.° de 
septiembre próxlmr, sin estar pro
vistos de la habí ilación que h* de 
esiemparce en ellos por la Fábri
ca N-Klonal del Timbre, los efec- ^ 
tos siguientes: 

P ó l i t a s d e Bo'sapara operacio
nes a l contado, en los tres grupos 
antis señaladas. La clase 6 ". de 
100 pesetas, se h-bliltará para ser
vir como l.s, con el mismo pre
cio, correspondiente a contratos de 
500.000,01 a 1.CC0C00 de pesetas. 
La c'ase 10 a s« h b¡ itará para cla
se 4.a, de 10 pesetas, correspon
diente a contretes de 50.000,01 a 
ICO 000 pesetas; La clsse 12 " se 
habilitará pare . clase 5.a, de 5 pe-
set 'ü, correspctidlente a contratos 
30 000,0! a 50.000 pesetas. 

Pó izas de Bolsa para opera-
ciones a piazo y para operaciones 
a diferencia, en los tres grupos 
que forma oicfa una de ellas. La 
clase 3 a so habilitará para 31a, de 
10 pesetas, correspondiente a ooe-

.radones-de 250 000,01 a 500.000 
peseta*. L i cln*e 5.* se h:bl!itnrá 
paru 4.a, de 5 pesetas, cbrrenoon-
dlénle a contratos de 150.000,01 a 
250. C00 pesetas. 

Pót izas de Balsa para opera
ciones llamadas < dobtes » en los 
tres ftiupos antes señalados. La 
clase 3.a se habilitará para 3.". dt> 5 
pesetas, desttnadü a operaciones de 
250.000,01 a 600.000 pesetas. La 
clxteS ' s e h-.bllitará para 4.a, de 
2,59 pesetas, correspondiente a ope
raciones de 150.000,01 a 250.000 
pesatas. 

Letras ¿e cambio, pagarés a 
l a orden, pól izas de préstamo 
con garant ía y pól izas de crédi
to con garantía.—Se híbllltarán 
por la Fábrica las ciases siguientes: 
La 1.a para servir la clase 1.a, de 
100 pesetas, para documentos de 
cuantía desde 50.000,01 a 100.000 
pételes. La 3.a para clase 2.a, de 
50 sesetas; cuantía desde 25.000,01 
a 50.000 pesetas. La 4.a y 5.a pa
ra clase 3 a, de 25 pesetas; cuan-
tfa d?sde 10.000,01 a 25 000 pese
tas. La 7.a para clase 4.a. de 10 
pesetas; cuan t í a de 5.000 01 a 

. 10 000 pesetas. La 9.a para clase 
5.a. de 5 pesetas; cuan t í a de 
3 000.01 a 5 000 pesetas. 

Timbres móviles correspondien
tes a ¡a escala para operaciones 
de Bolsa a l contado.—Se harán 
las mismas habilitaciones que en las 
Pólizas de estas operaciones de Bol
sa 

Timbres móviles para efectos 
de comercio.—Se harán tas mis
mas habilitaciones que pan letras 
de cambio. 

Contratos de inqailinato.—St 
harán las siguientes hibllltaciones: 
De la clase 1.a para clase 1.a, de 
100 pesetas, destinada a coitratos 
de 25.000,01 a 50.000 pesetas; de 
la clase 5.a para clase 2.a, de 50 
pesetas, correspondiente a contra
tos 12 500.01 a 85.000 pesetas; de 
las clases 4.a y 5.a para 3.a, de 25 
pesetas, destinada a contratos de 
5.000,01 a 12 500 pesetas; de la 7.a 
para clase 4.a, de 10 pesetas, sir
viendo a contratos de 2.500.01 a 
5.000 pesetas, y de la clase 9.a para 
clase 5.a, de 5 pesetas, aplicable a 
contratos de 1.500,01 a 2.500 pe
setas. 

Tercera. Los efectos compren-

prlmldos, serán canjeados por cual
esquiera de clase Inferior de los 
que formen el respectivo grupo de 
pólizas de Bolsa, letras de Cambio, 
etc., siempre que los que haya de 
recibir cada particular o expendedor, 
Importen Igual o mayor cantidad que 
lo que entreguen, debiendo, en su 
caso, los Interesados abonar la dife
rencia en metálico. 

En cuanto a los que han de ser 
objeto de hibllltaclón para poder 
ser utilizados, el canje se hará por 
efectos de los mismos precios de 
los que se presenten. Exceptúanse 
las clases 4.a y 5.a de letras da cam
bio, ptgarés a la orden, pólizas de 

• u » « e u u a wniipreM- préstamo y de crédito con garantía 
didos en las dos precedentes dlspo- , y contratos de Inquilinato, en que el 
«(clones, serán canjeados a los oar- } canje se hará por los nuevos efec-
ticutsres desde el día l . " al 33 de i tos de 25 pesetas que se crean o 
septiembre próximo, canias forma- i por otros ds clase Inferior, 
lidades que se Indican mis adelante, i Declmaséptlma L i s Sociedades 

Cuarta. Los Representantes de ] y los particulares que tengan en su 
la CompnMa Arrendataria de Taba- í poder efectos timbrados por la F í 
eos designarán en las capitales de :. brlca Nacional del Timbre en mode
las provincias la Expendeduría o Ex- j los especiales, podrán solicitar de 
pendedurias que dtbin ef-ctuar las j esta Dirección ganeral, con las f jr-
operaclones de canje, y en los de- >. malid xtes e»tab;ecldas pita ei tlm-

brado a particulares, que se estampe más pueblos la desígiaclrin se hará 
por el Administrador subalterno. El ' 
canje se verificará en el plazo fija- ' 
do, todes los días do sol a sol, ln- : 
cluso los fsstlvos, exceptuando Ma- : 
drld, en que tendrá lugirde diez de 
la maflana a tres de la inrd?., menos 
los días festivos, en e! local que la \ 
Dl'ección de la Campaflfa des(¡{ie. , 

Séptima En los ef ectos que se ' 
presentan al cunji, a excepción de : 
los timbres móviles, se consignará 
al lado Izquierdo de cada pliego o ; 
efecto y en su parte superior, el nú
mero, clase, fecha y punto de expe- ; 
dición de la cédula personal, que ha
brá de exhibir él liitaresado, qáien 
firmará en los mismos si rccrbidel 
papel o efectos que sé ie entreguen 
en can)-}. 

Octava. Los timbres móviles 
que sean fracción ds pliego se pre- i 
tentarán al canjo, con distinción de ; 
precios, pegados sn los medios plie
gos d í papel blanco que sean nece-
sarlos, haciendo constar en cada 
una de sus caras los que se presen
ten, firmando el interesado en la 
parte superior o al dorso de los mis
mos, y consignando igualmente la 
numeración, clase, f ¡cha y punto ds 
expedición de ia cédula personal, 
que deberá exhibir. 

Cuando se trate de pliegas ente
ros que contengan las numeracio
nes, se prescindirá de adherirlos 
a nfng'in otro P'pel, pero se llena
ran ai dorso las formalidades que se 
determinan en el párrafo anterior. 

Novena. Quedan exceptuados de 
los requisitos de firma y exhibición 
de la cédula personal, los Interesa
dos que presenten efectos para su 
canje en Madrid; pero deberán su
jetarse al reconocimiento prevfoqiíe 
en el acto practicará un grabador 
de la Fábrica Nacional del Timbre 

: en el local que para aquella opera-
' clón haya designado ia Compallla. 
' Dicho funcionario hará constar en 
; los efectos el resultado de su reco

nocimiento, poniendo y autorizando 
i la palabra legítimos o ilegitimas, 
i según proceda, debiendo darse co-
! noclmlento, en este último caso, a 
' la Delegación de Hacienda, a los 

efectos consiguientes. 
Undédmi. Los efectos timbra

dos que se presenten y cuya admi
sión preceda, de los que queden su-

por dlch* Fábrica ei cajetín de ha 
bllitación en aquellos efectos que, a 
partir de l . " de septiembre, no po
drán ser utilizados sin este requisito 

El período da habilitación queda 
abierto desde la publicación de es
ta circular para ia cantidid ds efec
tos que l a Sociedades y particula
res conceptúan preciso tener habi
litados en 1.° de septiembre, sin 
per judo de continuar para el resto 
de dichos ef actos his t i el 50 del 
mismo mes. 

Los efectos suprimidos corres
pondientes a modelos especiales se 
canjearán como antes queda preve
nido, durante todo ei mss de sep
tiembre, púdlu'ndo tamMéu ser ad
mitidos entonces en pago del tim
brada de nuevos modelos de ciases 
inferiores. 

Sin embargo, los correspondien
tes a las cía ¡as 4.a y 5.a de letras 
de cambio, pagarés, pólizas ds cré
dito y de préstamo y contratos da 
inquilinatos, se admitirán desde lue
go para ser habilitados como de la 
nueva clase de 25 pesetas y demás 
hasta completar el Importe de los 
que se presenten.> 

Lo que se Inserta en esta periódi
co oficial para mejor conocimiento 
del público. 

León 26 de ngosto 1918— El Ds-
legado de Hicísnda, A . Chápull 
Navarro. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
LNGKNIBRO JSFB DEL DISTRITO 
HtNSKO DB ESTA PROVINCIA. 
Higo sabsr: Q ie por Don Nica

nor López Fernández, vecino de 
León, en representación de D. B ir-
nardo Zapico, se ha presentado en 
el Oiblerno civil de esta provincia 
en el día 2 del mes de agosto, a las 
diez y cincuenta m'nutos, una salid -
tud de registro pidiendo cuatro per
tenencias para ta mina de hulla lla
mada Olvidada, sita en término de 
Villar de las Traviesas, Ayuntamien
to de Toreno. Hace la deslguadón 
de las diadas cuatro pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto da partida 

el ángulo SE. de la mina «Luda.» 
núm. 5.532, y desde (I se medirán 
200 metros al E . , y se colocará la 
1.a estaca; 200 al N , ; la 2.a; 200 al 
O., la 3.a, y con 200 al S. se volve
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hedió constar esta la-
tansado que tlen* realizado al da* 
pósito prevenido por la Ley, aa ka 
admitido dicha aolldtnd por decreto 
iel Sr. Gobernador, sin pcrjuldo da 
terctro. 

Lo que se anuncia por medio det 
presenta edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados det-

ÍS fnfh.t, puedan prca ínter aa el 
Qobisrua civil sus apcaizioim los 
Cjnt fia uanside'sren con derecho al 
lado o parte del terreno solicitado, 
(Kgün pravlons el art. £4 ds la Ley. 

31 w <•> adíente tiane al núm. 6.864. 
Luán 9 i9 agosto da 1318.—/. Ato* 

villa. 

Hago saber; Que por D. Birnardo 
Ziplco y Manéndez, vecino de 
León, ss ha presentado en ei Go
bierno civil ds esta provincia en el 
5 del mas da agosto, a las diez ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 179 pertenencias pura la mina de 
hulla llamada l u i s a , sita en el para
je Vegi de la Mora, término da 
Quintanllla de Babia, Ayuntamiento 
ds Cabrlllanes. Hace la diilgnaclón 
de las citadas 179 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N m.: 

S í tomará como punto ds partida 
la estaca 1.a de ia mina «Manolo 
5 ",> miai. 5.245, y desde él se me
dirán 400 metros al S., y se coloca
rá la l."estaca; 503 al O , la 2.a; 
300 al S., ia 3.a; 530 al O , la 4.a; 
31)0al N . , ¡a5.a; 900 a! O., Ia6.a; 
100 al N . , la 7.a; 600 al O., la 8.a; 
200 al N . , la 9.a; 600 al O., la 10; 
200a: N . , la 11; 8J0 al E . , la 12; 
1.100 al N . , la 13; 100 al E . , la 14; 
400 al S., a 15; 100 al E . , la 13; 30U 
al S., la 17; 100 al E . , la 18; 3J0 a l 
S., la 19; 500 al E. , la 20; 100 al N . , 
la 21; 6U0 ai E . , la 22; 2J0 al S , la 
23; 330 al E . , ia 21; 100 al S., la 25, 
y con 630 al E. sa llegará al punto 
de partida, quedando carado el pe
rímetro de las pertenencias solldta-
das. 

Y habiendo hecho constar este In
terésalo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dsl 
presente edicto para que en término 
de sesenta dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.875. 
León 9 de agosto de 1918.==/.He-

vi l la . 

Hago saber: Que por D . Manual 
Fernández, vecino da Láncara, sa 
ha presentado en el Gobierno civil 
de asta provlnda en el día 5 del me» 
de agosto, a las once horas, una so
licitud d« registro pidiendo 84 per
tenencias para la mina de cobre lla
mada Mercedes, sita en el paraje L a 
Almagrera, términos de La Vega y 
Láncara, Ayuntamiento de Láncara. 
Hice la deslgnadón de las citada» 



—.1 ,1 

m 

t t pcrt tMiiclM, en U foran st* 
•ülciitt: 

S*toiauá como porto de partida 
M a calicata b^ba a pico qne «dita 
•a dtcbo paraje; dnda cuyo panto 
f i medlrén aCO metro* al N.. coto-
cando la 1.* eataca: 600 al O. , la 

400 al S.. la 3>; 6C0 al E . , la 
y con 300 al N. aellegari al 

pasto da partida, «nadando cenado 
«I perímetro de la* pertenenclaa io-
Ocltadu. 

huaiiln ana ttone realizado al da> 
»é*ito pravaaldo por la L i j . aa ka 
« M t l d o dicha aoUdtad por decreto 
M S r . Gobamador,liaperiuldo de 

anctn pormedlodal 

Si flne en el Ur> 
, cantados daade 

en M M , puedan preaentar en al Go» 
MMM CKO M * opotldona* lo* « t e 
ae cMiaUeraren con daracbo al todo 
• perta del taneno «oilcltado, sisfia 
pievlaaa al art 84 da la La». 

" B axce¿lenta Uaná el ném. 8.876 
León 9 de agoito de 1918.- / . Xe-

Milla. 

Higo ubcr: Que per D . Bernar
do Garete, vecino de Almegarlfloi, 
ae ha preuntado en el Gobierno ct-
«ti «te cita provincia en el día S del 
mea de cgotlo, a la* once y cuaren
ta minuto*, una tolldtnd de regiitro 
pidiendo 15 ptrtentrriBi pata la 
mina de hulla llemada E m a n a c i ó n 
£.*, lita en término de Btpina, 

- ^juntamiento de Igilcfla. Hace la 
dei l jniclónde lascitadai 15 perte-
nenciai, en la forme ilgulenlc: 

Se tomerA cerno pumo de partida 
el árgulo SE. de la mina: «Leonar
do 2.°» y desde .cate punto se medi
rán con arregló i l N . . v.100 metro» al 
S , » se colocaré la 1.* éstace; ICO 
a l B . , lea."; I C O i l S . , la 5.'; SCO al 
al O. , la 4.11; ICO al N . , la 5.*; 2C0 
al E . , la 6.»; 100 al N . , la 7 », y con 
600 al E . se ilegard al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de Ins pertenenclaa solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ni-
tentado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L«y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones loa 
qne te coaiideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6.880 
León 9 de tgosto de 1916.—/• Jte-

Vi l l a . 

Htgo taber: Que por D. Luí* 
Rodríguez Alvarez, Vecino de León, 
ae ha presentado en el Gobierno cl
an de esta provincia en el día 29 del 
me* de julio, a las nueve y cinco mi
nutes, una solicitud de registro pi
diendo 45 pertenencia* para la mina 
de hulla llamada Luis 3.° , sita ene) 
paraje Cotbcgo y Lumbrera, térmi
no de Bobla, Ayuntamiento de Soto 
y Amio. Hace la designación de las 
citadas 45 pertenencias, en la forma 
slgnlente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
al ángulo NE. de la concesión «Ire
ne», r.úm. 672. y de él se medirán 
áCO metros al S . colocando una ea-
taca loxllltr; 1.SCO al O.; la l.»; 300 

al & . la 3 ^ 1.500 al E . , la 5.\ y 
con SCO al N, aa llegar* e le ea-
xillar, quedando cenado e I períme
tro de lat pertenenclaa lolidtadaa. 

Y tableado hecbo coeatar ame m* 
" ^ M tiene realizado ai áa-

. . Jenido por la Lay, se ha 
o-Jdo dicha soHdtad por dactita 
Sr. Gobaniedw, sia perjaiclo da 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo alio de 
1919. se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en le 
respectiva Stcreterfa municipal, con 
el fin de que loa contribuyente* del 
cotrespondiente Ayuntamiento pue-

fe* hacer, daftro da dicho plazo, 
« redamadona* que seaa joMa*: 
. Bemblbre 

Cempo de Vlllavidai 
Canalejas 
Castre tierra 
Cebanlco 
Lineara 
U V j 

praeaate edicto para qne aa el tér
mino de seeeota días, coatadoe dae-
da sa feche, peeden praaantar aa al 
Gobierno cnA toa opotídoaet los 
qae aa coaaidararen con daracko al i 
todo ó parta del terreno aoVdtado, 
tagda previene el art. 34 de la Le» 

Ei expediente «en* el atm. 6 848. ¡ 
Leda 10 de agosto da 1918.--/. j 

R i Y i l l a . 

Anuncio 
Se hace saber a la Sociedad La-

rraftage y Compañía, domiciliada en 
Oviedo, que para Inscribir a su nom
bre las minas < La Esperanza,» nú
mero 1.868; «Mercedes. > núm.2.757, 
y «Fermina,» túm. 1.548, se preci
ta que presente documento legal 
acreditando que el propietario de di
chas minas es D. Cándido Mufllz, 
pues de ios antecedente* que obran 
en esta Jefatura, se deduce que ea 
D. Santos López de Letona, vecino 
de Bilbao. 

León 26 de agosto de 1918.=El 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

ANUNCIO 
El A m m é m t m r t o del Cratla-

geato proilaeial. 
Hace saber: Que habiendo termi

nado el periodo voluntario de co
branza del tercer trimestre del co
rriente alio, se concede, un plazo de 
diez días a fin de que lo* Ayunta
mientos que no han concurrido a 
satisfacer el citado trimestre y loa 
atrasos que tengan; puedan efec
tuarlo en el mencionado plazo; ad-
Virtléndoles que de no hacerlo asi, 
se procederá ejecutivamente contra 
los mismos. 

León 22 de agosto de 1918.= 
P. P , Alfrtdo Abella. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

San Emiliano 
Terminado el reparto de arbitrios 

extraordinarios de este Ayuntamien
to para el corriente ej rciclo, queda 
expuesto al público en esta S:creta
rta por término de diez días, para 
oír reclamaciones. 

San Emiliano a 17 de agosto de 
1918— El Alcalde, Elíseo Fernán
dez. 

' . . V , 
Confeccionadas laa cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los años de 1916 y 
1917, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Ssn Emiliano y agostó 17 de 
1918. — E l Alcalde, E.iseo Fernán
dez. 

Matatlana 
PoMadura de Pelayo Garda 
PradcdelaQazpeAa 
Quintana y Congosto 
Rlaflo 
Vlllabllno 
Vlllagatón 
Villa matlán 

| J U Z G A D O S 
> Armas Seoane (Vicente), de 25 
! ellos, hijo dft Vicente y de Dolores, 

natural de Lugo, vecino de León, 
batbero, procesado por atentado, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León en el término 
de diez días, al objeto d» hacerle 
saber la petidón Fiscal; apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declirado rebelde y le 
parará el per juido a que hubiere lu
gar. 

León 15 de agosto de 1918.—El 
Juez de inatrnedón, Manuel Gó
mez.=EI Secretario, Heliodoro Do-
menech. 

EDICTO j 
En virtud de providencia de hoy, ' 

dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavlsta, 
de esta Corte, en los autos ejecuti-
Vos seguidos por la Sociedad «Da- : 
verlo Henrld y CompaSI»,» contra 
D, Luclnio de Castro Robles,'sobre 
pego de pesetas, se sacan a subasta 
por segunda vez y término de Veinte 
días, cuatro fincas en la villa: de 
Valderas, término de Valencia de. 
Don Juan, que más pormejior se 
describen en ios edictos que anun
ciando esta mlama subasta para el 
treinta de julio último, se Insertaron 
en la Caceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos de esta Corte, en 
ios números correspondientes al dia 
tres de dicho julio y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
correspondiente al dfa ocho del dia
do mes de julio. 

Cuya subasta, que se anuncia por 
el presente, se celebrará en la sala-
audiencia de este Juzgado, silo en la 
calle del General Castaños, número 
1. el día treinta da septiembre pró
ximo, a laa tres de su tarde, previ
niéndote a los licltadcres: 

Primero. Que el tfpo del remate 
en esta segunda subasta, es el de 
Veintidós mil ochocientas. setenta y 
dnco pesetat, importe del setenta y 
cinco por ciento de la tasación de 
eaai fincas, no admitiéndote postu
ras que no cubran ¡as dos terceras 
partes de esa cifra. 

Segundo. Que para tomar parte 
en la subasta, habrá de consignarte 
previamente sebre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo del 
tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos los Ilcitadorea. 

Tercero. Que laa expresadas 
fincas salen a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos, por 
no estar Inscritas a nombre del deu
dor, entendiéndose que el rematan
te ha de Inscriblriaa en la forma pre
venida en la reg a quinta del articulo 

| j t t n t o t i r M ^ Reglamenln de la ley 

Sadoeá Madrid a diez y * e l » ^ 
agosto de mil povedpitoa diez y-
ocho —F. Gi l .—El Secretario, An-
toalo Agullar —Es copta:=EI S»--
cretarlo, Agullar. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés dpi Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en dllfgendw 

de ejecución de sentencia de juido 
Verbal dvl l seguido en éste Juzgado 
por D. José Fierro, vecino de Fres
no del Camino, como apoderado de 
D . Eduardo Contreraa, vecino de 
Trobajo del Camino, coptra D . Jote. 
Olivera, vecino qne fué del mendo-

• nado pneb'o de Trobajo, sobre re
damación de cantidad, te interesa 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado el referi
do demandado José Olivera a desig
nar por tu parte un perito para la 
tasación de las facas que le han si
do embargadas a petición del dé-
mandante, y caso de no verificarlo, 
se tendrá por nombrado el de ¡a 
parte adora. 

Dado en Sau Andrés del Rabana-
do a veintitrés de agosto de mil no
vecientos dieciocho — E l Juez, Pe-
layo Diez. — E l Secretario, José 
Fuerte». 

: SOCIEDAD H U L L E R A 
! V A S C O LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 

: convoca a los señores accionistas de 
! la misma a junta general ordinaria 
i para las once de la mañana del día 

19 de septiembre próximo, en el do-
miel o social, Hurtado de Amézrga, 
8, a fln.de iómeter a su aprobación 
el Balance y Memoria correspon
dientes al ejercicio terminado en 30 , 
de junio, y demás, asuntos cencer-
nfentea ai mismo. 

Bilbao 25 de agosto de 1918. =EI 
Presidente, José. Marta Oiábarrl.— 
El Secretarlo general, José ds Sa-
garmffldga. • 

- Se.desea hacer con urgencia de ia 
tan acreditada parada de sementa
les garañones y caballos, de VHIa-
mandosdela Vega. Para traiai, ha-
rederos de D. Francisco Borrego. 

Ei día 24 de! actual se extravió 
del mercado una novilla de dos a tret 
años, pelo castaño oscuro, el asta 
Izquierda gncha, con una mancha 
en e! ojo Izquierdo; lleva cordel de 
cáñamo en los cuernoi. Darán razón 
a su dueño G:rmán Castrfllo, en 
Onzonllía. 

El día 25 del corriente se exlrnvió 
del pueblo de Fresno de la Vega, 
una VLÍCS que fué comprada el día 
anterior en el mercado de León, la 
cual es de pelo rt p , astas gordas y 
cortas, marcada con tres rayas he
chas a navaja en el «cadrll» derecho. 
Darán razón a Manuel Martínez, 
carnicero, en Valencia de Don Juan. 

- E l ¿ia 24 del corriente desapare-
deron del Puente del Castro (León), 
ana pollina negra, próximo a parir, 
poca alzada, orejas algo despunta
das, la cola sin cerda, la mano dere
cha algo Vuelta, y.un buche nrgro, 
medio esquilado y la cola sin cerdas. 
Se supone hayan sido robados. Da' 
rán razón a. Agutin Gutiérrez, en 
dicho Puente del Castro. • 

Imp. da la Dlputadónprovindal 
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